
Quito, 18 de marzo del 2015

 

 

 

 

Señores

Junta General de Accionistas de 

FOLI GRI N S.A.

Presente.- 

 

 

De mi consideración : 

 

En mi calidad de Comisario , y en cumplimiento  a la función que me asigna el 

Art .  279  de la Ley de Compañías, cumplo con informar que he examinado el 

balance general de la Compañía al 31 de Diciembre de 2014 y los 

correspondientes Estados de Resultados, por el año term inado en esa fecha, a 

cont inuación me pe3rmito p resentar el siguiente:  

 

I NFORME DE COMI SARI O 

EJERCI CI O  ECONOMI CO  2014 

 

1. Opinión sobre el cumplimiento por parte de los administ radores de normas 

legales,  estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la 

Junta General y el Directorio, si fuere del caso.

 

Analizada la gest ión de los administ radores de FOLI GRI N S.A., se puede 

af irmar que, han cumplido con lo que contemplan las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias así como con las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas.  En  consecuencia,  la Compañía ha cumplido sus 

actividades dentro del marco legal y las disposiciones impart idas por la 

Junta General.

 

2. Comentarios sobre los procedimientos de contro l interno de la Compañía 

 

En cuanto a los procedimientos de control in terno de la Compañía,  debo 

señalar que existen procedimientos aprop iados y que se cumplen durante la 

ejecución  de las actividades operat ivas de la empresa.

 

3. Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados f inancieros y su  

correspondencia con las regist radas en los libros de contabilidad;  y, si éstos 

han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador.

 

Las cif ras presentadas en  los estados financieros corresponden a las cifras 

regist radas en los libros de contabilidad, y a su vez cabe indicar que los 

estados financie ros han sido elaborados baj o los p rincipios de contabilidad 



  

generalmente aceptados, con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y 
ES. 

Informe sobre el cumplimiento de las cisposicones del Artículo 279 de la 
Ley de Compañías. 
"He revisado los bros y pales de FOLIGRIN S.A. y los estados de caja y 
cartera. 

Además he revisado el balance de las cuenta de pérdidas y ganancias para 
Poder presentar a ustades un nforme fundamentado. 
Finalmente debo señalar que he vigiado las operaciones de la Compañía 
Por lo tanto, estoy ispuesto a ampliar o aciarar en cualquier momento el 
presente informe. 

Atentamente, 

Aude 
Aucena Bustamante. 
COMISARIO 

  


